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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-0164 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por la señora MARTHA LILIANA 

PEREZ URIBE contra PRODUCTOS FAMILIA SA, EFICACIA SA, EXTRA SA, y 

VINCULAMOS SAS, se ADMITEN las CONTESTACIÓNES DE LAS DEMANDAS 

presentadas a través de mandatario(a) judicial por EFICACIA SA y EXTRA SA, 

por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la 

Ley 712 de 2001. 

 

Se requiere al apoderado de la demandante para que realice las notificaciones 

de rigor a las demandadas PRODUCTOS FAMILIA SA y a VINCULAMOS SAS, 

lo anterior con el fin de dar continuidad con el trámite del proceso. 

 

Se anexa enlace del expediente digital 05001310502120200016400  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SDC 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No117 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, julio 28 de 2023. 

 

SECRETARÍA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sdiazc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpTu2hBCPn1ClB0uQlHu2D8BHdZOoTDJH9Ov0lelGyL42A?e=KzGDu8

